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ORDEN 413/38657/1988, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 23 de abril de 1988 en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Jaramillo Gutiérrez.

ORDEN 413/38656/1988, de 29 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 23 de abril de 1988. en el
recurso contencioso·administrativo interpuesto por don
Sebastián Tamaral Sdnchez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades qu-e me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. entre

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Sebastián Tamaral Sánchez,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra·
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resolución que desestimó un recurso de reposición interpuesto
contra la Resolución de 16 de diciembre de 1985, que denegaba la
declaración de nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre
retroacción de los efectos de su integración en la reserva activa, se ha
dictado sentencia con fecha 23 de abril de 1988, cuya parte dispositiva..
es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 315.722, interpuesto por don Sebastián Tamaral Sán
chez+.,contra la desestimación del recurso de reposición formulado frente
a la Kesolución de 16 de diciembre de 1985, que denegaba la declaración
de nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, en cuanto a los efectos
económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos que se
confirman por ser ajustados a derecho. .

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en

su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN 413/38654/1988, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Te"itorial de Madrid, dictada con fecha 8 dejunio de 1987,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Urbano Gil Martín.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de

19301

19300 ORDEN 413/38653/1988. de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 23 de diciembre de 1987, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Valentín Garcfa Gajate. _ '

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una como demandante, don Valentín García Gajate, Quien
postula por sí mismo,' y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Orden 180/11184/1985 y contra la Resolución de 21 de enero de 1986,
sobre retroacción de los efectos económicos, se ha dictado sentencia, con
fecha 23 de diciembre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Va1entin Garcia Gajate contra la Orden
180/11184/1985 y contra la Resolución de 21 de enero de 1986, por la
que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra aquélla,
debemos declarar y declaramos ser los actos recurridos conforme a
derecho; sin hacer expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia~ que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. ~ubsecretario.
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19299 ORDEN 413/~8652/1988: de"'29 de juni~, por l~ que se" una, "c;omQ demandante~ don Urhanó Gil Martiii,'QuÚ:n póstula por sí
"... gispone ~e' cumplimiento .de la sfntencia de la A/.Jdiencia r.nismo,. y de otra, como dem~ndada. la ·AdministrtlciÓn . Pública,

.'.':" .: ' .. Na.iohaf,. 'ir:,.,h c,?,< feof¡a:.:J. ·d. mlly" ·i:le.:·f~8{t, ··ro .eI. '. few<~~.d~ntlid•.I"¡r.el AblJillljo df:l Estado,"¡'l!iIl\'re$o\lol~ioue<
recurso contencioso-administrativo' ¡'1terpuesto "por don • ael Ministtria de 'befensa" de" 29 -de diciern1:tte' de"1m y' 26 .de.
Francisco Herrero 111oreno. noviembre de 1985, sobre aplicación a mutilados en retribuciones, se ha

E . ..... dictado sentencia con fecha 8 de junio de 1987, cuya parte dispositiva
_ . x~mos. ~res.. En el recurso contencIOso-admInIstratlvo seguIdo en es como sigue'
UDlca InstaDoa ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional entre .
partes, de un~ c0I!l0 demandante, don Francisco Herrero Moreno: quien . «Fallamos: Que desestimand<? el recu.rso contencioso-admiI.listrativo
postula por SI mismo, y de otra, como demandada, la Administración mterpuesto por don Urbano GIl Martm, contra las resolUCIOnes del
Pública" ;epresentacla y,defendida por el Abogado del Estado, contra Ministerio de Defensa de 29. de diciembfe. ~e 1983 y 26 de novieI!l?.re
Resoluclon de 30 de abnl de 1985, resolución que desestimó un recurso de 1985, por las que se desestimaba la pettcIon del actor, en su condlclon
de reposición interpuesto contra otra de fecha 26 de febrero del mismo de caballero mutilado permanente, de percibir las retribuciones básicas
año, sobre cese como pirector de la Residencia de Oficiales de la plaza e~ la, '!1isma c?a.ntía establecida para los de su mismo emple<? en
de Barcelona, se ha dIctado sentencia con fecha 3 de mayo de 1988 sltuacIon de actividad, debemos declarar y declaramos la conformIdad
cuya parte disposi"tiva es como sigue: ' , de las resoluciones recurridas con el ordenamiento jurídico. Sin costas.

«F Ilam . Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
a os. ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y

Primer?-Que debemos .desestimar y desestimamos el presente revisión en lo~ c~s~s. y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
recurso numero 315.477, mterpuesto por don Francisco Herrero Ley de la JunsdIcClon.
Moreno, contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 30 de abril Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
de 1985, descrita en el primer fundamento de derecho que se confirma firmamos.»
por ajustarse al ordenamiento jurídico. '

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
.' Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
J':lnto ~~m el expedien.te administrativo a su oficina de origen'para su
eJecuClon; lo pronunCIamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
~rden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

19302Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.
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Do~. Al amparC! ~e lo dispuesto en el artículo 25. e). 1. de la Ley
61/1978, de 27 de dlclembre. del Impuesto sobre Sociedades, bonifica
CIón del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los rendimientos de
los empréstitos que .emitan y de los préstamos que concierten con
Organismos InternacIOnales o con Bancos e Instituciones Financieras,
cuando los fondos obtenidos se destinen a financiar exclusivamentc
inversiones con fines de ahorro energético o de autogeneración de
electricidad.

Este benefiCIO solamente será aplicable en aquellos períodos de
tiempo en que el sector económico al que va dirigido la ~nversión para
el ahorro energético o la autogeneración 'de electricidad, se encuentre
comprendido dentro de los sectores, que. en su caso, autorice el
Gobierno en aplicación del artículo 198 del Real Decreto 2613/1982, de
15 de octubre.

Tres. Al amparo de lo previsto en el artículo 13, f), 2, de la Ley
61/1978. de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o de
las pérdidas sufridas en su enajenación conforme a un plan libremente
formulado por la Empresa beneficiaria, cumplen el requisito de efectivi·
dad.

Cuatro. Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas en el
artículo 2.° y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado en el
artículo l.0 de la presente Ley, tendrán igual consideración que las
previstas en el artículo 27 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en
aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos los
detalles de su aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

Cinco. Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial a que
diera lugar la realización de activldades comprendidas en la presente Ley
durante los cinco primeros años de devengo del tributo.

Seis. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conce·
den por un período de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ)), sin perjuicio de su modifica·
ción o supresión por aphcación, en ~u caso, del artículo 93.2 del Tratado
Const.ituüvo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adhendo el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1955.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero, quedará condicionada a la formalización del
convenio a que se refiere el artículo 3.°, 1, de la Ley 82/1980, de 30 de
diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del citado
convenio.

Tercero.-EI Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento AdminisIrativo. ante el Ministerio de Economía y
Haclenda, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Aprovechamientos Hidráulicos, Sociedad AnónimID) (CE-595).
Número de identificación fiscal: A-78.361.326. Fecha de solicitud: 17 de
marzo de J987. Proyecto de la minicentral hidroeléctrica de Chilla, en
el río Chilla, dentro del término municipal de Candela (Avila). con una
inverslón de 441.926.920 pesetas y una producción media esperable de
16.610 Mw/h. anuales.

«Compañía Mediterránea de Energías, Sociedad Anónima»
(CE-605). Número de identificación fiscal: A-58.029.182. Fecha de
solicitud: 27 de julio de 1986. Proyecto de la minicentral hidroeléctrica
de Machín, en el río Ebro, dentro del término municipal de Aldeanueva
del Ebro (La Rioja), con una inversión de 427.131.263 pesetas y una
producción media esperable de 13.256 Mw/h. anuales.

«Compañía Mediterránea de Energías, .Sociedad Anónima),
(CE-599). Número de identificación fiscal: A-58.029.182. Fecha de
solicitud: 2 de octubre de 1986. Proyecto de nueva instalación de la
minicentral hidroeléctrica de La Ribera, ubicada en el término munici·
pal de Pradejón (La Rioja), con una inversión de 330.204.916 pesetas y
una producción media esperable de 12.110 Mw/h. anuales.

«Aprovechamientos Hidráulicos, Sociedad Anónima» (CE-601).
Número de identificación fiscal: A-78.36l.326. Fecha de solicitud: 17 de
junio de 1987. Proyecto de la minicentral hidroeléctrica de Santa María
Inferior, en el no Santa Maria, dentro del término municipal de Candela
(Avila), con una inversión de 381.076.512 pesetas y una media esperable
de 13.400 Mw/h. anuales.

«Ibérica de Energías, Sociedad Anónima» (CE-603). Número de
identificación fiscal: A-78.071.214. Fecha de solicitud: 29 de diciembre
de 1986. Proyecto de la minicentral hidroeléctrica de Santa del Fraile.
en el río Ebro, dentro del término municipal de Haro (La Rioja), con
.u~a inversión de ~p.n.132.. 5.18 ~eseU\s.y ~B:.pr.()du~~i~D;,~.esp;Ia!*. ~ . :'; ,,' ~

/deti~~'::T; :=~f ?o~i~'ad :K~~~i~~):: (~E':60'~): ":Ñ~~~r~ .de··- ~
identificación fiscal: A 78.071.214. Fecha de solicitud: 9 de marzo de 1987.
PrOyecto de. 'la minicentral' hidrodéctriea. de San Asensio Alto, en

Jueves 4 agosto 1988

ORDEN de 4 de julio de 1988 por la que se conceden a la
Empresa <dprovechamienlOs Hidráulicos, Sociedad An6-
nimw! (CE-595), y 24 Empresas má.s. los bene.f¡cios.fisca{e~

que establece la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
Conservación de Energ(a.
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parte, de una, como demandante, don José Jaramillo Guitérrez, quien
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Publica, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución que desestimó un recursc de reposicIón interpuesto contra la
Resolución de 10 de junio de 1986, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985. sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa. se ha dictado sentencia con
fecha 23 de abril de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 315.714 interpuesto por don José Jaramillo Gutiérrez,
contra la desestimación del recurso de reposición formulado frente a la
resolución de 10 de junio de 1986 que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, en cuanto a los efectos
económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos que se
confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr.: Subsecretario.

Vistos los informes favorables de fechas 16, 17, 19,24,25,26,30 Y
31 de mayo de 1988, emitidos por la Dirección General de la Energía,
dependiente del Ministerio de Industria y Energía. a los proyectos de
ahorro presentados por las Empresas que al final se relacionan, por
encontrarse el contenido de los mismos en lo indicado en el artículo 2.°
de la Lel' 82/1980, de 20 de diciembre, sobre Conservación de Energía;

Resu tanda que los expedlentes que se tramItan a efectos de
concesión de beneficios se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado quinto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se
regían por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de
Energía;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas Euro
peas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio de
1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, cuyo
tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
fiscales solicitados;

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de
Energía; Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
EstadO)) de 6 de mayo), y demás disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo estabTecido en el Real Decreto 872/1982, de 5 de
marzo, y artículos 11 y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
Conservación de Energía, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo y a las específicas del régimen que deriva de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre. se otorgan a las Empresas que al final se relacionan. los
siguientes beneficios fiscales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base imponible del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en
los actos y contratos relativos a los empréstitos que emitan. las Empre.sas

~'.,: ~paíiolas·l.lós· tltéstaJ.'n.tiS nue :'¡ar.P1isJnas.:COllcie~.~n ~isIUOs,.
ftaernatibnalb' o" 'BancoS"e lhstituciones 'Fin'an¿ierks, 'cúando '16s fondos
así obtenidos se destinen a .financiar inversiones reales nuevas con fines
de ahorro energéticQ O de autogeneración de elect~cidad.

. ,;.:: '':.. :. \ . .. .. '.~.. ... .~ . ~ ..•.


